
 Fecha de impresión: 30/04/2025Fecha de impresión: 30/04/2025

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO III. Calificación de enfermedades profesionales / D.
Protocolo de patologías dermatológicas / CAPÍTULO I. Aspectos Generales
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1. Definiciones operacionales1. Definiciones operacionales

2. Patologías a las que aplica este protocolo2. Patologías a las que aplica este protocolo

a. Dermatitis de contacto ocupacional

Estas dermatitis se encuentran dentro del grupo de patologías catalogadas como "Dermatosis profesional", que son de
origen profesional cuando existe una relación de causalidad directa con la exposición repetida a contactantes en el puesto
de trabajo, que actúan como agentes de riesgo. En aquellas denuncias donde exista una única exposición, puntual, a un
agente de riesgo, con manifestación aguda o subaguda, deberán ser estudiadas como accidente de trabajo.

La dermatitis de contacto ocupacional se de;ne como la in<amación aguda de la piel causada por el contacto directo de la
super;cie de la piel o de las mucosas con sustancias irritantes o alergénicas, que constituyen agentes de riesgo presentes
en el puesto de trabajo, por ejemplo: jabones, productos químicos, detergentes o abrasivos.

Dentro de las dermatitis de contacto ocupacionales se distinguen las siguientes:

i. Dermatitis de contacto irritativa

Es la in<amación cutánea causada por el contacto de la piel con algún agente físico o químico irritante, sin que medie
una respuesta de tipo alérgica. Su aparición y presentación clínica depende de múltiples factores internos y externos.

ii. Dermatitis de contacto alérgica

Es la in<amación cutánea producto de una reacción de hipersensibilidad tipo IV por contacto con un agente o
alérgeno presente en el trabajo, al que se ha sensibilizado previamente el trabajador. Dentro de este cuadro, especial
mención tiene la Dermatitis de Contacto Protéica, relacionada con la manipulación de proteínas de origen vegetal o
animal (látex, harinas, carnes, pescados, verduras, otros), por presentar un mayor riesgo de incapacidad laboral
permanente.

b. Enfermedades cancerígenas ocupacionales de la piel

En el presente protocolo serán consideradas aquellas donde el agente de riesgo sea la radiación UV de origen solar. La
de;nición de trabajador ocupacionalmente expuesto a radiación UV solar es la establecida en el artículo 109a, del D.S.
N°594, de 1999, del Ministerio de Salud.

El presente protocolo se aplicará sólo a las siguientes enfermedades cancerígenas:

i. Carcinoma o epitelioma basocelular

Deriva del germen epitelial primario destinado a formar folículos pilo sebáceo y glándulas apocrinas. Se presenta
principalmente en zonas fotoexpuestas, pero un bajo porcentaje puede aparecer en cualquier zona de la super;cie
cutánea. Es de comportamiento no agresivo y rara vez da metástasis. El diagnóstico se basa en sus características
clínicas y la utilización de tecnologías como la dermatoscopía, microscopía confocal y la biopsia histopatológica
tradicional.

ii. Carcinoma o epitelioma espinocelular

Se origina del queratinocito epidérmico que sufre mutaciones repetidas como consecuencia de la exposición a la
radiación UV. El 80% de ellos aparecen en zonas expuestas de la piel. Es muy común en personas de fototipos claros y
tiene un 95% de curación si es detectado y tratado adecuadamente.
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Este protocolo regula la calificación de las siguientes patologías dermatológicas:

Grupo D.S. 109Grupo D.S. 109 Glosa de diagnósticoGlosa de diagnóstico Código CIE-10Código CIE-10

Dermatosis Profesional Dermatitis de contacto

Dermatitis de contacto alérgica

Dermatitis de contacto irritativa

L25.9

L23.0 - L23.9

L24.0 - L24.9

Cánceres y Lesiones precancerosas de la piel Carcinoma basocelular

Carcinoma espinocelular

C44.0 - C44.7

En caso de diagnosticar alguna de las enfermedades señaladas en la tabla precedente, éstos deberán ser consignados como
diagnóstico principal, al menos con las glosas descritas, sin perjuicio de complementarse con especi;caciones o diagnósticos
secundarios. Los organismos administradores y empresas con administración delegada deberán ser rigurosos en el
establecimiento de estos diagnósticos y su posterior codificación.


